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Teniendo en cuenta la decisión tomada en auto de esta mismas fecha, se observa 

que se hace necesario corregir los incisos 2 y 6 del auto de fecha 21 de febrero de 

2022, en punto a la notificación de Marisol Vargas Díaz, en el siguiente sentido: 

 

Con los documentos incorporados al expediente por el extremo actor (núm. 18), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se tiene 

notificada a la demandada Marisol Vargas Díaz, del mandamiento de pago proferido 

en su contra al interior del proceso. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se deja sin valor y efecto el inciso 6º del 

mencionado proveído y en su lugar se indica que no se tiene en cuenta el acta de 

notificación vista en el numeral 24 del expediente, toda vez que la fecha en que fue 

levantada ya había surtido la notificación dispuesta en el artículo 806 de 2020. 

 

Por secretaría, contrólese el término dispuesto en el artículo 442 del Código General 

del  Proceso, toda  vez  que el proceso entró al despacho sin haber concluido el 

plazo allí estipulado, además que contra el proveído del 21 de febrero de 2022 se 

presentó recurso de reposición, el cual se resolvió en esta misma data.    

Los incisos que no fueron objeto de corrección permanecen incólumes.   

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                     
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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